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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, once (11) de febrero del dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que dentro del proceso de PRESUNCIÓN DE MUERTE POR 

DESAPARECIMIENTO de Gladis Castaño Pérez, promovido por Ledy Castaño de Céspedes, 

Amanda Castaño Pérez, James Castaño Pérez, Alberto Castaño Pérez y Abelardo Castaño 

Pérez, no se pudo llevar a cabo la audiencia que se encontraba programada para el día de 

ayer porque las partes presentaron dificultades para conectarse a la misma, el despacho 

procede a reprogramar la referida audiencia para el día 15 de febrero de la anualidad a las 

8:00 a. m., advirtiéndose de una vez que los demandantes, su apoderada y la curadora ad-

litem de la presunta desaparecida, deben disponer para el día y la hora señalados de una 

conexión adecuada de internet, así como de audio y cámara funcionales. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 
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